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"Perfeccionamientos en la s  máquinas para cortar el pelo

"en lo s  te jid o s  afelp ad os".

S o lic ita n te s : DHET, SIMPSOF & COMPAQ Y LIMITT3D, residentes
en: Han over M ills , South Reddish, Stockport, 

Condado de CJiester, Inglaterra.

El invento se re fie r e  a la s  máquinas para cortar 
el pelo de te jid o s felpudos, y tiene por objeto re a liza r  
una disposición perfeccionada para sustentar y gobernar 

mecánicamente la  cu ch illa  y la  guía, (a la s  que designaremos 
5 . con el solo  nombre de cu ch illa s) en la  máquina durante

la  operación del corte .
Con arreglo a l invento, la  cu ch illa  ce mantiene 

durante la  operación del corte en un sujetador o porta- 
cuchilla  animado de movimiento transversal alternativo

*■*

 ̂ 1 0 . en la  máquina, y dispuesto de ta l manera que cuando la

presión noiraal del pelo " f lo t a "  contra la  cu ch illa  
disminuyendo o aumentando, como por ejemplo, por sa lir se  

la  cu ch illa  de la s  partes flo ta n te s , que se cortan, o 
porque la  cu ch illa  perfora el paño o porque entra o se 

1 5 . introduce en una t ir a  del pelo, en vez de efectuarlo en una
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carrera del mismo o viceversa, asi como cuando se lle g a  al 
fin a l de una carrera o banda de f lo te s  o en otros momentos 
determinados, moviéndose automáticamente la  cuchilla  y  

parándose simultáneamente la  máquina.
En lo s  dibujos que se acompañan, la  Pig. 1 , 

es una proyección de frente, la  P ig. 2 es una v is ta  la te ra l  

y la  Pig» 3 una planta que representa una forma de rea liza ­
ción del invento.

Con referencia a lo s  dibujos, 4 indica lo s  
bastidores la te r a le s  de la  máquina y 5, (P ig . 2 ) , indica 
la  banda superior del paño el ctial, durante el corte 
de lo s rizos del te jid o  felpudo se desplaza en la  
dirección que indican la s flechas 6.

A los bastidores la te ra le s  4 van f i jo s  unos 
soportes 7 donde van montados unos pies derechos v e rtica le s  
o p ilaretes 8 en cuyas extremidades superiores descansan 
unas barras transversales 9 que hacen de v ía s . En estas 
vías 9, vá montado un carro 10 provisto de unas ruedas 10a 
que descansan en la s  barras 9, de manera que pueda el 
carro desplazarse en sentido transversal de la  máquina 
y de la  te la  o paño 5. En dicho carro 10 hay montados 
a pivote un03 pares de palancas la te ra le s  acodadas 11 

y ±2 . Las extremidades in feriores de estas palancas 11 y 12, 
van articuladas a unas b ie la s  13, en cuyas extremidades 
in ferio res y lib r e s  van dispuestos unos órganos 13a 
a modo de 'anchos destinados a recib ir una pieza 
transversal 14a que hay en el mango o porta-cuchilla  14 .

Las extremidades superiores de la s  palancas la te ra le s  
de la  parte de atrás o sean la s  indicadas en 12, llevan  

un ro d illo  1 2 8 , que en condiciones normales se desplaza 
por debajo de una barra de contrapeso transversal 15, 

barra que vá sostenida por unos brazos saledizos y 
delanteros 16 so lid arios de un árbol basculante transversal 
17 provisto de un brazo 17a que vá acoplado por medio de 
una b ie la  1 7 b ', al cambia-correa y al mecanismo de freno
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(no representado en el dibujo) de la  maquina, yendo la s  
cosas dispuestas de ta l modo que al desplazarse el 
ro d illo  12a por debajo de la  barra de contrapeso 15 se 

mantenga ésta levantada y se h a lle  la  correa de transmisión 
de la  máquina colocada en la  polea f i j a  o de mando, con el 
freno aflo ja d o , al paso que cuando el ro d illo  12a se 
desplaza a uno y otro lado de la  barra de contrapeso 15  
caiga dicha barra y accione el árbol oscilante 17 para 
cambiar la  correa colocándola en la  polea loca de la  
máquina, accionando al propio tiempo el mecanismo de 

freno para aplicar éste y dejar así parada la  maquina*
La barra de contrapeso 15 deberá estar equilibrada en parte 

por medio de unos muelles 18 a fin  de evitar que ejerza 
una presión excesiva en e l ro d illo  12a, teniendo la  cara 
in fe r io r  de dicha barra practicada de preferencia una concavidad 
de radio conveniente. Las palancas la te ra le s  12 son 
accionadas por un muelle 19 que tiende a tira r  de la s  
extremidades superiores de la s  palancas 11 y 12, que lo  
v erifica n  hacia el frente de la  máquina y desprenden o 
separan el ro d illo  12a de por debajo de la  barra de 

contrapesol5, por el lado delantero de esta y mueven 
la s  extremidades in feriores de la s  palancas 11 y 12 
y de la s  b ie la s  porta-cu ch illa  13 en dirección contraria  
a la  en que se desplaza el paño 5. La tensión del muelle 
19, está graduada de ta l modo que la  presión ejercida  
por la s partes flo ta n tes del pelo del te jid o  contra 
la  hoja 14b de la  cuchilla  14, venza o contrarreste la  
acción del muelle 19 y mantenga el ro d illo  12a tocando 

en la  barra de contrapeso 15 y por debajo de e l la .  Ahora 
bien, s i la  hoja 14b, de la  cuchilla 14, llegara  a sa lirse  
accidentalmente de la  carrera o t ir a , el muelle 19 aocionara 
las palancas 11 y 12 en la  forma que queda explicada 
para desprender el ro d illo  12a de por debajo de la  bfirra 15 
por ellado delantero de ésta , a fin  de dejar que caiga la  
barra y bascule el árbol 17 para efectuar la  parada de la
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máquina y obligar simultáneamente a la s  b ie las porta- 
cu oh i l l a  13 a enviar la  cuchilla 14 para que se desplace 
en dirección contraria a la  del movimiento del paño 5.
Dado caso que, mientras se esté cortando el pelo en la  carrera 
llegara  la  hoja 14b de la  cuchilla a insertarse o a 

penetrar en una banda del paño en vez de hacerlo en la  
carrera, el aumento de presión sobre la  cu ch illa , debido 
al mayor número de h ilo s  que entonces se presentan a la  
hoja, vencerá de ta l modo la  fuerza del muelle 19 que 
obligue al ro d illo  12a, a remontarse franqueando por 
completo la  barra de contrapeso 15 por el lado posterior  
de la  misma, y entonces la s  b ie la s p orta-cuchilla  13 serán 
accionadas de modo que lleven  la  cuchilla  en la  dirección  

de movimiento del paño, reduciendo a sí la  longitud de 
la  banda, dejando que caiga la  barra de contrapeso 15 
y accionando el árbol oscilante 17» Si, por el contrario, 

se intentase efectuar corte de banda y la  hoja 14b 
de la  cu ch illa  fuese , sin embargo, insertada en una 
carrera, entonces la  menor presión ejercida sobre la  
cuchilla permitirá que el muelle 19 mueva el ro d illo  12a 
franqueando la  barra 15 por su lado delantero, para que 

de este modo la s  b ie las porta-cuchilla  13, lleven  la  
cuchilla en dirección contraria a la  del movimiento del 
paño, siendo así accionado el árbol oscilante 17 , para 
que desplace la  correa de transmisión y aplique el freno.

La cu ch illa  empleada será preferentemente del 
tipo de aquellas cuya hoja pivota en un carro, montado a 
deslizamiento en un mango y mantenido normalmente en 
posición activa o de trabajo por medio de un mecanismo 
fiad or, el cual, cusnd o la  hoja de la  cuchilla  penetra 
en el paño es disparado para dejar que la  hoja gire sobre 

su pivote y que el carro se d eslice  sobre el mango 
retirando de este modo la  hoja del paño. Con una cuchilla  
semejante, s i  la  hoja llegara  a penetrar en el paño, 
el aflojamiento de la  presión de la  carrera de pelo flotante
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sobre la  cuchilla  debido a la  retirada de la  hoja  
separándola del paño, permitirá que el muelle o muelles,

7 accionen el mecanismo del porta-cuchilla  a fin  de parar 

la  máquina y llev a r la  cuchilla en dirección c ontraria a la  
del movimiento del paño, de la  misma manera en que dichas 
operaciones son realizadas, como queda descrito , cuando 
la  hoja de la  cuchilla abandona el paño.

Con objeto de retirar la  cuchilla  del todo y al 

mismo tiempo que se para la  máquina cuando se ha cortado 
una carrera o banda completa de pelos flo ta n te s , o en 
cualquier otro momento en que se desee interrumpir la  

operación del corte, se emplean dos barias o ro d illo s  20-21, 
entre lo s  cuales pasa el paño yendo este último empalmado 

por sus extremidades para formar una banda continua.
Uno, por lo  menos, de lo s  dos ro d illo s  o barras

20-21, vá montado sobre unos brazos g iratorios ta les

como 22, accionados por lo s  muelles 23, o por unas pesas

que aprietan lo s  dos ro d illo s  o barras uno contra otro,

o el ro d illo  20 contra el ro d illo  21 . Dichos brazos 22,

ván conectados por medio de la s  b ie la s 24, a unos brazos

saledizos posteriores 25 que hay en un segundo árbol

oscilante 26, en el cual ván también calzados unos brazos
saledizos delanteros 27 portadores de una barra de

retención nue se prolonga a través de la  máquina, barra que
"  ̂ los trinquetes

vá indicada en 28. Con esta barra de retención 28 cooperan/

de contrapeso 29 montados en la  extremidad superior de

un par de palancas de disparo 30 que pivotan en el carro
rodante 10 . Das extremidades superiores de la s  palancas de

disparo 30 ván unidas por medio de la s  b ie la s ranuradas 31

a la s  extremidades superiores de la s  palancas la te ra le s

delanteras 11 antedichas y a sus extremidades in feriores
ván unidos unos muelles 32 susceptibles de ajuste y

afianzados en el bastidor de la  máquina»

En condiciones normales, lo s  trinquetes 29, se 
mantienen enganchados en la  barra de retención 28, por medio



de lo s  muelles 32, para que la s  "bielas ranuradas 31 permitan 
la s  operaciones de lo s  órganos del mecanismo porta-cu ch illa  
sin que se muevan la s  palancas de disparo 30. Ahora bien, 
cuando la  junta o empalme entre lo s  extremos del paño, o 
cualquier otra sa lien te  que lle v e  el paño pase por entre 
los ro d illo s  20-21 , el ro d illo  de resorte o contrapeso 20, 

quedará desplazado por efecto del mayor espesor de dicha 

junta o sa lie n te , y entonces sus brazos de soporte 
giratorios 22, por el intermedio délas b ie la s 24, aocionarán 
el segundo árbol oscilan te  26 a fin  de que la  barra de 
retención 28 franquée por completo lo s  trinquetes 29. 
Realizado esto , lo s  muelles 32 accionarán la s  palancas de 
disparo 30, la s  cuales, por el intermedio de la s  b ie la s  
ranuradas 31, harán funcionar la s  palancas 11 -12 , para 
descorrer el ro d illo  12a de la  parte in fe rio r  de la  barra 
de contrapeso, a f ia  de dejar que descienda ésta y bascule 
e l árbol 17, para parar la  máquina, desplazando al propio 
tiempo la  cu ch illa  14 hacia delante para re tira r  su hoja 
14b de lo s  h ilo s  flo ta n te s  del paño.

y. 0...3? A *
Habiendo ya descrito ampliamente la  naturaleza de 

nuestro invento, asi como la  manera de lleva*rlo a la  
práctica , debemos hacer constar que la s  disposiciones  

anteriormente descritas son su sceptib les de lig e ra s  
modificaciones de d e ta lle , sin que 3e a ltere  el principio  
del invento, y lo  que constituye su esencia y por lo  
que solicitam os patente de invención por veinte años 
en Rapaña es por: HPerfeccionamientos en la s  máquinas 
para cortar el pelo en lo s  te jid o s afelpados"; caracterizán­

dose por lo  siguiente:
19 . =  Por la  disposición de medios para sostener 

mecánicamente la  cuchilla  durante la  operación del corte, 
comprendiendo dichos medios un porta-cu ch illa  que se 
desplaza con movimiento altern ativo a través de la  máquina 
y por el hecho de que al disminuir o aumentar l a  presión
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oue ejercen loa h ilo s  flotan tes del pelo del te jid o , contra 
j la  cu ch illa , esta última es desplazada o movida automática­

mente, parándose la  máquina al mismo tiempo.
22 . =  En una máquina para cortar el pelo de tejid os  

afelpados o peludos, un p orta-cu ch illa  con arreglo a la  
reivindicación la , el cual se caracteriza por el hecho de 
que cuando se alcanza la  extremidad de una carrera o banda 

de h ilo s  flo ta n te s , o en cualesquiera otros momentos 
determinados, la  cuchilla también es desplazada automáticament e 
para que su hoja quede retirada de lo s  h ilos flo ta n tes , 
parándose simultáneamente la  máquina.

3a . =  W i una máquina para cortar el pelo de tejid os  
afelpados o peludos, un p orta-cu ch illa  con arreglo a la  
reivindicación 1§ , comprendiendo dicha máquina un carro 
montado con movimiento altern ativos través de la  maquina

i

un sistema o juego de palancas montado en el referido carro, 
medios para obligar a dicho juego de palancas a moverse en 

ama dirección, un elemento p orta-cu ch illa  que lle v a  el 
citado sistema de palancas, elemento que vá normalmente 
sujeto en posición de trabajo y que puede cambiarse de 
dicha posición al ser movidas la s  palancas de su 
posición normal, un elemento de gobierno de la  máquina 
con el cual se mantiene normalmente enganchado dicho 
juego de palancas por la  presión de lo s  h ilo s  flo ta n tes  

del te jid o  contra la  cu ch illa , y en antagonismo a la  
acción de lo s  antedichos medios, quedando dicho elemento 
desenganchado o puesto en libertad  por la s  citadas palancas 

para efectuar la  parada de la  máquina cuando aumenta o 
disminuye la  presión ejercida por dichos h ilo s  flo ta n te s .

4 ° . =  una máquina para cortar el pelo de tejid os  
afelpados o peludos, un porta-m ichilla con arreglo a la

reivindicación 29 y a la  3§ , y que comprende también unas 
palancas de disparo montadas en el referido carro, medios

para mantener normalmente dichas palancas de disparo en 
posición inactiva o muerta, en antagonismo a la  acción de
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dichos raodiog ob ligatorios, otros medios u órganos para 
dejar dichas palancas de disparo en libertad en determinados 

' > momentos, y otros medios que unen la s  citadas palancas de

disparo al antedicho juego de palancas, en virtud de lo  cual 
^*230. al so ltarse  la s  palanca s de disparo accionen sobre el

referido juego de palancas moviendo la  cuchilla de manera 

que la  hoja de ésta quede desviada de lo s  h ilo s  o pelos 
flotan tes del te jid o , soltando o desenganchando simultáneamente 
el citado elemento de gobierno o control de i a máouina- 

235. 59 . = Pn máquinas para cortar el pelo de tejid os

afelpados o felpudos, lo s  medios perfeccionados para 
sostener la  cuchilla en la  máquina durante la  operación 
del corte, estando dichos medios construidos, montados y 
dispuestos para funcionar de la  manera que queda 

240. subatañetalmente descrita , con el f in  especificado, y con

referencia a lo s  dibujos que se acompañan.

"Perfeccí onaraientos en la s máquinas para 
cc-rtar el pelo en lo s  te jid os afelpados"; ta l y como 
quedo substancialmente descrito en la  presente memoria 

245. e ilustrado en lo s  dibujos que se acompañan.

Esta memoria consta de ocho hojas escritas  
por una sola cara.

Madrid, de Diciembre de 192 9.
DRTÜf, RIMPSOT.& CCMPAWY, LTD.

P.








	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



